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ZZ-ÍZO 'jn* lea Srei.'Álcí.ldsw y S' 
«..•ÍÍS r .«iban '.-s aómarss d i l HOL 
jy.a lomkpoudan ni diattit*), ' ili 
Arf.a l i e et fija un «(oniplr.r va si 
:•%. A i^ í t imbre , ¿onde pí.'.'j,*tt.3iciji¿ 
£ ül'reeibo del aúmsrc sisaiosta. 

V*» 8M¡r6tMÍ0i! cuid>.rí.ii -is Ü.Í 
lea BoúiiTKjn eolwíi&iiAdOít'íj 

í i d a a a a t i pars. tv. tnf.wí-UxvA.'. 

ipsu-

^ F U F - L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

3e s^scrilje eu !a Contaduría de la'Dipatación J»TÜTIECÍ&1, á cuatro po-
sotaa ftijacuenfca centimes el triHiastru, ucbo peaetss al semestre j quince 
pssotas ?il tiuo, á los partícula retí, pagadas al solicitar la Euasripciíín. Los 
pa^os ¿9 íuera, do la caphnl a? harán por librania del Giro mutuo, admi-
iiíbdoiij solo aclios an las ;ja:cripcioiit*s de triniepire, y úirieumsnte por !a 
iVacción de ppaei?. qce rcca'ts. I,as iuscrippíonos Atonsadag aa cobran 
coa aumonto proyioreíonai. 

Los Ajuntamiflntoo de asia provincia nboncnín la fiUfícripcidn con 
arreglo á la HECMH ini-srttt en circular da ir>. Comisión provincial, publicadn 
ar 1 os nórcere* de este IÍOLET/S ds; fe?.ha £0 j 22 de Iiiciembre de 19ít5. 

Los Juzgados miinicipelea, HIU diRíineíÓD, diez pesetas al año. 
vViíTieT&ij owiltos "¡̂ ÍEUCÍJICO Cfta-Árcos1- de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaposiciones de las autoridades, excepto l u qut 
sean á instancia de parte no pobre, se insertanui oficial-
irionte; usimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍCÍO nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
pr-.rticular preTÍo el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada Une:: de ineerción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de l i 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, j cuja circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre va 
citado, ee abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nudos BOLETINES se ineerta. 

PARTE0F1CIAL 
/rsstóentia del Consejo ds Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I .y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

. (Gaceta del día U de Febrero) 

QOSIBENO DB PHOVIKCIA : 

E X P R O P I A C I O N E S 

Por providonciu de csts dis, y en 
v i r t ud do uo haberse producido re-
c lomaeióa alguna, he acordado de-
ciarar ia cecesidad do ocupac ión de 
las ñ u c a s comprendidos en la rela
ción publicada en ios BOLETINESOFI-
ciAiEsdo 7, 9 j U de Enero últ imo, 
cuya expropiación es indisponsabie 
para la cons t rucc ión del trozo 3.* de 
la carretela de tercer orden de Pa 
drosa d t l U e j á Almanza, t é rmino 
mut i c ipa l de Valderraoda; debiendo 
los propietarics á quienes la misma 

. . tfoot ' i . desigusv el Perito que haya 
de representarles en las operaciones 
de medic.ióu y tasa, en el que con-

"cur r i rán , preoisamente, algunos de 
los requisitos que determinan los ar 
t í cu los i\ ile l-i loy y 32 del regla
mento de Expropiac ión vigente, y 
pesvir ¡oudo i II.B ir.teresados que 
de no concurrir en el t é r m i c o de 
ocho dies á hacer dicho nombra
miento, se e n t e n d e r á que ee con-
foroinn con el de la Adminis t rac ión . 

León 13 de Febrero de 1¡;07. 

Kl Gobernador interino; 
E m i l i o M i r a n d a . 

J U N T A P R O V I N C I A I i DE I N S T R U C C I O N P U B L I C A 

H?.b¡éndoEe publicado el Escal t fón de ios Maestres en el n ú m . 17 del 
BILETÍN'OFICIAI, cerresfondiente si din 8 oe los corrientes, en cuyo 
Escalafón se padeció nna equivocación de importancia en los '.2o prime
ros números , por la preaeuto ee subsana, en tend iéndose queja defini
tivamente rectificado repetido EscBh'fóD, cotforme á lo resuelto por la 
Sobsecretari;. en la furma s iguie i . t t : 

NOMBRES 

D. Juan Antonio M:itil! . i 
> Manuel Baezs 
> Pedro Blauco 
> Mariano Muñoz 
• Angol F e r n á n d e z 
> Mariano [lacio 
» José García G o n z á l e z . ! . . . . . . 
» Juan M.':S¿DCbez. 
» Domii go Morún 
• Vaientin Castrillo 
• J u l i i a do J u a n . . . . . . . . . . . . . 
> Rogelio Felipe 
> Dámaso García 
i Marcelo Pérez 
> Jo í é Diez 
> Primo P. Blanco 
> Nicasio Gniuc-n 
» Pascual Mart in 
» José Viüales 
» Juan S. Hsroiindez (caüo 2.°) 
» L e o a s r J » Garcia 
> Eueebio Diez (casos 2.° y 3.°) 
» Fraccisuu G e t i a o , . . . . . . . , 
3 Hic.-irdo F in ju ! (CÍEO 5.°) . , 
» Ban.ardo Esci-bar 

PÜEBLOS 

Nieta] 
La Bañeza 
Idem 
Astorga . . . . . 
Armellada 
Auxiliar.de León . 
Toral de Merayo. . 
Auxi l iar de As to rga . . . 
Barrios de N i s t o s o . . . . 
B r i m e d a . . . . . . . . . . . . . 
Llamas. 
V a l d e s p i n o . . . . . . . . . . . 
Fresnedo.. 
Mais i l la do las Muías . 
Villaquejida 
S a h a g ú a • . . . . . 
Ponfarrada 
¿ l i ja do los Melones. . . 
Villadepalos 
As to rgn . ; 
Peranzanes 
Val de San Lorenzo. . . 
Laguna D a l g a . . . . . . . 
León 
La Robla 

Todos ios restantes LÚmeros del EscaU-fón est;in debidamente rec t i f i 
cados, por lo que no fe ropinducen. 
. . .León 9 do.Febtern do. 1.907.—El Gobernador l'resirtente, José Parda.— 

El Secretario. ¡Higud U n z o 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN B E HACIENDA 
DE l í PEOVINCÜ DE IEÓN 

H e c a r g o H n i u i i l c i p u l c s 

Desde el-dia 12 del corriente mes 
I hasta el 20 de Marzo próximo veai-

deru.queda sbierto e! p í g o en la Da-
pasitriria-Pi.g.iduria do esta Delega
ción, do las nóminas de recargos 
municipales sobre las eontribucio-
ur.s industrial corriente y t í r r i t o 
rial ó industrial resultas. 

Lo que te avisa á los Ayuntamien • 
ti.s de esta provisciu para que pue
dan percibir en dicha Oficina las 

cantidades que por t i ! noncipto les 
oorrespondea. 

León 11 de Febrero de 1907 E l 
Delegado do Hacienda, P. O., Nico
lás Aparicio. 

ADMINISTSACIÓN DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n s u m o s 

Circular 

Para cumplimentar un servicio 
que con urgencia r e d » ma la Direc
ción general de Contribuciones, e n 
carezco á los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
se sirvan remit ir á esta Admin i s t ra 
ción, en el preciso t é r m i n o de tret 
dias: \ .° Un estaio ajustado al mo 
délo c ú n . 1.°, en el que han de ra 
sultar distribuidos entre las d i fe 
rentes especies que compreadj el 
encasillado, el cupo general de 1 
Ayuntamiento, con separac ión del 3 
por 100 por cobranza y conducc ión 
y la parte correspondiente al recar
go municipal que hubieran acorda
do imponer; y 2.* Otro estado que 
comprenda las especies introducidas 
y adeudadas con arreglo al modelo, 
n ú m , 2.°, cuyo estado l l ena rán los 
arrendatarios del impuesto, ya sean 
á venta libre ó á la exclusiva, y en 
donde exista la adminis t rac ión m u -
nicip.i!, los Ayuntamientr.s deben 
figurar en él Ins adeudos hechos 
de las diferentes especies de consu -
mo que comprende todo el a ñ o de 
1906, y los derechos devengados 
por las mismas. 

León 17 de Febrero de l í)07.—El 
Administrador de Hicienda, Juan 
Montero y Daza. 

http://Auxiliar.de


E s t a d o n ú m . I . 

R A M O S 

Carnea de todas clases.' 
Aceites 
Vinos 
Demás líquidos 
Gianoa y sus harinas 
Pescados 
Jabón doro j blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores. 

Sal común 

Totales. 

Derechos 
del 

Tesoro 

Ptutii 

Su 3 por 100 
de cobranza 

y c o n d u c c i ó n 

Recargo 
municipal del 

por 100 

Teieltt 

Total 
de cada ramo 

Peií l t t 

C«rreüp«nile «I 

Casco y radio 

VetetOi 

Extrarradio 

Vtu lu 

E s t a d o n ú m . * 

PROVINCIA DE 
ADMINISTRACIÓN D E CONSUMOS D E ANODE\m 

ESTADO compreneivo de las especies introducidas al consumo de 1« poblacióa é importe de lo adeudado por cada una 

ESPECIES 

T A R I F A PRIMERA 

VltUBIf, 
_ . Itmarea 
* \ ftcftbriaa 

2 { De cerda... 

5 

L í q u i d o s . 

G r a n o s . 

Muertas en fresco. • 
E n cecina ó «aladas 
Huertas en fresco 
Saltdus 
Despojos de reses vacunas, lauares ó cabrias 
Idem de idom de cerda 
Aceites dé todas clases. 
P e t r ó l e o . . . . 
Alcoholes y aguardientes 
Licores • 
Vinos comunes 
Idem generosos.. 
Viodgre 
Cerveza, sidra j chacolí 
Arroz, garbanzos y sus harioas 
Almidón. • • • • • • 
Harina de trigo cernida, pastos y pan 
Idem sin cerner.. . • 
Salvado ó bfreeho. 
Cebada, centeno, maiis, mijo, panizo y sus 

harinas 
Legumbres secas y sus harinas.. 
Pescados de mar, sus escabeches y conservas 
Idem de rio 
Jabón de todas clases 
Carbón vegetal 
Idem de cck 
Conservas de frutas 
Idem hortalizas y verduras 
Sal común 

Tipo 
„ . . . I del devengo 
Unidades paI., el Tesoro 
introdu- según_tariía 

impuesto 
taetu CU. 

Tanto por 106 
del recargo 
municipal 

acordado so
bre cada 
especie 

?M«U CU. 

Unidad < 

de adeudo 

Totales. 

D E R E C H O S 

Para 
el Teaoro 

Vestías Cu. 

Recargos 

municipales 

Vestías Oís, 

TOTAL 

Vnettt Oís. 

R E S U M E N 

Importe de la tarifa primera 
Idem ' d é l a id. segunda. . . , 
Idem de los aibitrics especiales., 

Telal g t v c r a l . . • . 

Tesoro 

Vestlts Cls. 

Municipales 

Petelts CU. 

Total general 

Veufs Oís 

i e . ¿ e l . 



Ezámenes para Secretarios 

OoQsti tnído «1 Tt ibunol provin
cial de exíimer.f.B pnrn Sccretiirios 
de A^nnhimiont r s , y t.enierjdn en 
cuenta 1" prftvfinitio p.n Ui Real nr-
rtpñ de 15 He Noviembre fin 1906. 
acordó poner i;n conneimiento del 
públ ico y rio loa Sfcretorios d<i 
Avuntiiajientog msjorss de 2.000 
habitantes qu<t teDffan c a rác te r de 
inter ino, como iffunlmente á loa 
propietarios que sin llovor diez afios 
de sprvicioB deseen obtener el M-
tnlo da apt i tud , que el plazo de pro-
uec tac ión de instancias par» solici
tar dicho examen termina el 28 del 
presente mee. con sujeción ni pro
grama q m - s » publicó en k Gacela 
de 16 de Novi*tnbre ú l t imo y en el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia, 
cuyos e x á m e n e s so celebrarin en la 
secunda decena del me? de Marzo 
próx imo. Las instnneiag. coa ]•> cé 
rinla personal. g-> diriifiríin al Presi 
dente de ¡a Oinutación provincia ' . 

h ' .óa 8 .le Febrero de lfl07 — E l 
Prwideota del Tr ibunal , Epigmenio 
Bnstamintt . — El Secretario, José 
Dalas / ' r i e l» . 

MONTES DE U T I L I D A D P U B L I C A 
D E S L I N D E S 

DON J O S É PRIETO Y FRANCO, 
INOBIIEBO J S F B DEL DISTRITO F O 
R E S T A L DB t E I N . 
H i g o s\bsr: Q i e s i h \ presentado 

en esta Oficina do mi cargo t \ ex
pediente do deslinda pranticadu por 
el loganiero D, Ramón dal Riego y 
Jovo, del monte m i m . 59.S del Catá
logo de los de Uti l idad pública, de
nominado iVuldeviflaa y a g r é g a -
dos i . y po r t snec ién ta á los pueblos 
de^'ebinico y La Riva. 

Y para cumplir lo dispuesto en 1c 
regla S i de la Real orden de 1 ° de 
Julio de !905. he acordado abrir 
vista del mismo por quince días para 
que n.'i el plazo de oti^s quince sa 
haff'aa por los interesados las recia 
maciones que les a ó n v e n g in; pero 
teni'indo presente que estas debáa 
versar sobre la prác t ica del apso so-
lamenre. 

León 9 do Febrero da 1907.—José 
Prieto. 

Capitanía general de la V Región 
E3T&0O M i Y O R 

Hal lándose p róx ima la época de 
cubrición por los caballos sementa
les del Estado, y oon el fin do llevar 
ú cabo este servicio con la mayor 
regularidad, loa Jefes d é l o s üepó 
sitos temirán presentes las reglas s i 
guientes: 

1. ' Las paradas á que se refieren 
los ti ' i jir.toi! estados, m a r c h a r á n á 
sus dés t ioos por jornadas ordinarias, 
siempre quo hayan de establecerse 
á una distancia de cuatro ó menos 
de ¿u Piaña Sl:iyor, y por ferrocarril 
en los d e m í s casos. 

t¿.a La darac ión do la temporada 
de monta será , en general, do no
venta diaé, sin incluir en ellos los 
necesarios pira la ida y regreso á 
los desta -amer-toi. podiendo les Je
fes de los teitíblecimientos aumeo 
tar ó disruiauir esta plazo siempre 
qnn las circunstancias asi lo requie
ran, retiraudo las paradas donde se 
observe no hay concurrencia de ye

guas, y prorrogándolo ú n i c a m e n t e 
en casos comprobados do verdadera 
necesidad, teniendo m u y on coenU 
para ello el mayor gasto que estas 
prórrofr ts proporcionan. 

3. " Todos lo" gustos de traaspnr-
te oemionados p'-r la marcha de los 
sementales, de I» fuerza que los con 
duce, de los J' f-.w y Oflciales enc i r 
gadoa d é l a iv.vMón de las paradas y 
de la tropa y ganado de los Cuerp is 
que auxilien este servicio, s-irán con 
cargo ;i los fondoa de Cria Cfb-albr. 

4. " I.os Coroneles de los Dspósi -

tos y Jefas de los Easnadrones da 
Cazadores de Mallorca y Tanerifo s i 
l ic i tarán de los Excmos Sres. Oapi-
tsnes generales gestionen de losGo-
b3rn¡>'¡ores civiles do las provincias 
la iníArción do est' circular en lus 
Boletines O/idtles A lio dar la mu -
yor publicidad; y 

5.' Lo? indicido-i Ji-fjs cunsuita 
r i o á mi Autorida i al t.r,.ílado do las 
paradas q u e á su juicio lo merezcan 
y Qualquian duda qua por si no pue
dan resolver. 

Dios g i r u á o á V. S muchos a ñ o s . 

Madrid 24 de Enero de 1907 El 
Director general, Zappino.—Es co
pia: Ei Gaueral J<fd do E. i í . , Salituts 

E s t u d o que se c i í a 

Provinaia Pueblos M m d e t a a p . r -

L a ó u . . 
L e ó n . . . . 
iPoGfcrrudtiIviO de Marzo al 
i S a h í g ú ^ . í 5 de A b r i l . 
Vi i lamuníni 

P A R T I D O JUD1CIAI , DB PON F E R R A D A 

RHP.ÍRTIMIBNM c a r e h r i o entre los A y u n l i c n i o m o í d«l partido da 11.375 pesetas, tomando por base las cuotas 
que ííi'.r.iet.tcan al Escudo do contribuc-ioa [JirtioU, ft'fgú i il'opoue la Re-ii orden de l a de Noviembre de 1874 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alvares 
Bembibre 
Betiuza 
Borrenes 
Cabi nas Raras 
Curucedo 
Castrillo de Cabrera 
Castropodamc 
Congosto 
Cabillos 
Kocinedo 
F dgoao de la Ribera 
Freanedo 
IgÜffi'i 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca. 
Noceda 
Pá ramo del S i l . . . . ' 
Pocferrada 
Priannza.del Bierzo , . 
Puente de Domingo Flóroz. 
.San Esteban de Valdueza.. 
Totano 

Totales Í 7 3 . a 8 4 » 

* uolu pura el Teftaro 

Por terri
torial 

Pesttas CU. 

112 
763 
'¿34 
13!) 
544 
911 
574 
986 
'¿67 
511 
859 
460 
847 
850 
0(15 
547 
136 
1¿4 
999 
685 
347 
102 
762 

Por urbana 

PíMteJ CU. 

1.612 
2.549 
1.399 

504 
1.846 
1.534 

918 
955 
527 

1.863 
1.253 
2.239 

469 
244 

2.483 
80 

672 
492 

6.761 
1.140 

851 
751 

1.132 

31.804 

Por subsidio 

Pesetas CU. 

113 18 
4.28:i 40 

I , ' ! 
30 

112 
174 
4¿ 90 

59J > 
200 j> 

9 > 
193 30 

14 20 
74 • 
30 > 

240 . 
58 60 
89 15 

.ÜS5 50 
9.886 94 
. 307 

364 
331 
418 

TOTAL 

Péte las Cts. 

12.837 18 
24.51)5 40 
12.616 > 
5.673 . 
6.022 . 
9.649 > 
9.534 90 

13.533 
14.034 
9.374 

14.305 30 
13.713 20 
6.390 

10.624 
15.788 
12.685 60 
12.897 15 
11.911 50 
54.646 94 
14.132 > 
12.562 . 
12.184 > 
13.312 » 

17.862 17 liS.OñO 17 

Cuota anual 

Pesetas Cts. 

451 99 
866 -
445 27 
199 75 
212 C3 
339 74 
335 72 
476 50 
494 13 
330 06 
503 69 
482 84 
224 99 
374 07 
555 90 
446 66 
454 11 
419 40 

1.924 53 
497 59 
442 31 
42» > 
468 72 

11.375 

Corresponde 
a! 

trimestre 

Pesetas Cts. 

1¡?. . 
216 50 
111 32 
4» 94 
53 01 
84 93 
83 93 

119 12 
123 53 
82 62 

125 92 
120 71 
56 25 
93 52 

138 98 
111 66 
113 53 
104 85 
481 13 
124 39 
110 58 
107 25 
117 18 

2.843 75 

Asciende este presupuesto 4 las figuradas oace md trescientas setenta y cinco pesetas, distribuidas entre los 
AyaotamiootoB del partido.de « I t a v i l l a , sobra U.bisa da N o a í M que o i l u UUJ satisfice para el Tesoro por te
r r i tor ia l y subsidio, s e g ú n prescribe la Real orden do 12 do Noviembre de 1874. 

Ponfarrada 5 de Noviembre de 1906 —Aaselmo Cornejo.—Clodomiro Gavi anei . 

AlcaUia constitucional de 
Qradtfes 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el mes de Noviembre ú l 
t imo. 

Sesión ordinaria del i i a 14 

Preside-cia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las quince, 

c.ou asistencia deonho Sres. Conce 
joles. 

Sa dió cuenta y quedó aprobada 
el a:ta de la anterior. 

También se dió cuenta y se apro
bó al extracto de los acuerdos to
mados en las sesiones celebradas 
por el Ayuntaii i iento y Junta m u n i 
cipal durante el mes anterio.-.. 

Quedó enterada la Corporación de 
1>IS ci'Rulares insertas en los BOIE-
TINES OFICIALES de los dias 7 y 9 del 
corriente raes. 

Se acordó autorizar á D. José Ma
ría Go-jzálflz para que recoja en la 
Depositaria-Pifraduris de H.icicnda, 
el importe del recargo munici
pal sobre las cédulas personales y 
matricula industrial, y además pra 
sentar en la Adminis t rac ión de Ha

cienda los repartimientos de t e r r i 
torial , listas do urbana y matricula, 
yen el Gobierno de provincia el pre
supuesto de gastos é ingresos f ir
mado para el año próx imo da 1907. 

Sesión ordinaria, en segunda convoca
toria, d e l i l a 30 

Prelidencia del Sr. Alcalde. 
So abrió la sesión á las once y 

quince, con asistencia da ocho se-
floraa Concejiles, que se celebra en 
sftganda convocatoria por no reu
nirse n ú p n r o suf i j iea taen la pr i 
mera del dia 28. 

Sa dió cuenta y lectura del acta 
de U anterior, que faó aprobada. 

E a v i r t u l de las comunicaciones 
que el Sr. lageoiaro de la Sacc ióa 
facultativa de Montes de la 7. ' íto 
g ión d i r i j o á esta Alcaldía, dindo 
cnauta dé las denuncias producidas: 
una por B i l t i s a r Rayero. Pedio Ur
díalas ó Isidoro Garc ía , contra l'io 
García , Adriana da la M ita y Euge 
nio García, vecinos do Villacidayo, 
y otra por Eugenio García y Adria
no de la Mata, contra Baltasar Re 
yero, Isidoro García y Bueaaventu. 
ra Ferraras, del mismo pueblo, por 
epropiacióo de terrenos, se acordó 
nombrar una Comisión, compuesta 

de los Concejales Sres. R o d r í g u e z 
del Sordo, Láez . González y Valla-
daros (D. Ildefonso), para que pre
vio reconocimiento de los terrenos y 
sitios que se citan en dichas comu
nicaciones, manifiesten si és tos for
man parte ó no de los montes t i t u 
lados iCota vieja y nueva ,» do dicho 
pueblo. 

Se acordó informar favorable
mente, por considerar ciertas sus 
aseveraciones, la instancia que la 
Junta administrativa del pueblo de 
Valporquerodir i jeal Excmo Sr. D i 
rector general de Contribuciones y 
Rentas, en solicitud de que se le 
conceda la subasta de 1.500 robles 
del monta «Rucayo ,> de la perte
nencia del mismo. 

S i acordó también inform<r al se
ñor J iez iastructor del Regimiento 
de L fmter ia do Tovadoagn. que el 
rec ut-i Serafín Yugueros U re ía les , 
del reemplazo de 1903, fue recono
cido ea este Ayuntamiento por el 
Mó lico t i tu lar del mismo. D. Pablo 
Espinosa y Recio, habiendo sido de
clarado inút i l por padecer caries ó 
necrosis de los huesos de ambos 
oídas, s e g ú n asi aparece del testi
monie general de la quinta do dicho 
a ñ o . 
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EtBeguidu usaron de It. pal' bi-j 
los S'ee. S á o c h e z j Rodríguez (duti 
Narciso,) el primero pnr» inHinf .s-
tnr á la Oorporaciou qua debe resol 
verse eu esto di» el expodieiita ir.» 
t r a í d o coi) motivo dé l i i teaaocl» 
producida por Mu.-uel Lóp* z y otr«"̂ s 
vecinos de Vi lb r ra te l , el cual habi» 
quedndo en la sesión del d u '11 de 
Octubre ú l t imo pendiente da retu l u -
ción pora otro dia, j «I segundo pi
diendo se levante la sesióa por ser 
llegada la hura reglamentaria. 

Eu v i r tud de lo'que. j eiuudu la 
hcra do las trece, el Sr. Presiieate 
levantó lo sesión, res-rvaodo la pa
labra al Sr, Sánchez par» Is sesión 
p róx imo. 

JUNTA MUNICIPAL 

Sesión del dia 14 

Presidencia del Sr. AlceKIe. 
Se abrió la sesión i la.; dieciséis, 

con í s i s t e n d i i de ocho Sres. Conco 
jales y nueve seflotes s-.soohidoa. 

Se i!ió eueotn y que lo aprtb ida 
el teta de 1: i.nterior. 

Eu vista del empate tú rg ido en 
la sesión nntetior, ae precedió en 
és ta S nueva votac ión , quedando 
acordado por mayoría que el cupo 
de coesumos señalado á este A y u u 
tamiento, se verifique en el a ñ o p ró 
ximo por repartimiento vecinal, co
mo asi se tecia acordado en la so 
sión del día ¿2 do Agosto ú i t i am, y 
que éste se haga en U forma que se 
ha venido haciendo en los irnos an
teriores, cubrie 'do cada pueblo el 
número de unidades que tiene asig 
nadas, dividiéndose p i ra los traba 
jos los pueblos del Municipio en 
cuatro secciones, enca rgándose de 
los mismos, en cada una, los i n d i v i 
duos de los pueblos que las mismas 
comprenden, dándose principio ó 
dichos trabajos el dia 19 dol coman 
te raes. 

El presente extracto es tá tomado 
de las actas originales a que el mis 
mo se refiere. 

Gradefes H do Diciembre do 1906. 
—El Secretario, Martin Sotó. 

i Ayuntamiento de ' i rádefes — 
Sesión ordinaria del dia 7, en s e g ú n 
d:i convocatoria.—Aprobado el nn-
tericr extracto: Remítaso a! Sr. Go
bernador c ivd de la provincia í los 
efectos del art. 109 de U ley Mu ni 
cipal.—Gradefes » do Diciembre de 
1906.—El Alcalde. U c i o Vallada
res.—P. A. del A. : l l a r t i n Suto, 
Secretario.» 

Don Gregorio González Alonso, Se
cretario interino del Ayuntamien
to do Villarejo de Orvigo. 
Certifico: Que la Junta municipal 

de este Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria del d<a 13 dol actual, 
acordó el particular siguiente: 

t Visto el déficit de 1 1.345 pesetas 
que lesultoo en el presupuesto mu 
Dicipa! que ha de regir en el año 
actual de 1907, con las moditinu 
ciones introducidas por el Sr. Go 
berr.artor c iv i l de esta provincia al 
prestarle su superur aprobación, 
siendo de todo puuto preciso cu 
brir dicho déficit con recursos ex
traordinarios, por no sur posible i n 
troducir economía alguna en loa 
gastos, ni tampoco aumentar los 
ingresos, por hallarse yu agotados 
todos los ordinarios que autorizados 
por la ley pueden producir ingreso, 
la Junta municipal acordó proponer 
al Gobierno de S. M. el estableci

miento de U'i impuesto i ródico xa 
bre U pisjn y leña qua se consutnn 
eu el distrito durante el año actual, 
j cuyos s r l i cu lo í coi is iente» , res 
'p'.'Ctiviinov.to, el g i ' J v w n e o de 50 
có'jt i tnos de peseu «ui o a d á 100 k ¡ 
logramos do ps j i y otron 50 en c» 
d» 100 kilogramos de leña, que des
de luego les señala la Corporac ión , 
excoptu i tdo la que so destine á la 
industria, y sin que dicho grava-

mea exceda del 2b por 100 del pre 
cío qurt tienen dichas especias eu 
rsta localidad, lo cual es tá dentro 
de la prescripción marcada en l i 
regla 1." del « r t . 139 de la ley Mu 
nicipal y rtiícoás órdnoe-! post-íriores. 
y q n f , dado el consumo probable de 
dichas especies que se cotisig;,* en 
la siguiente t í r i f j , puedo producir 
las 11.345 peseta'.- á que asciende el 
déficit del presupuesto. 

T a r i r a q u e se c l i n 

ARTÍCULOS 
I Unidad 

en 
¡kilogramos 

Número 
de unidades 
que se calcu
lan de con

sumo 

Paja de ceretles 
Leña ou todas clases. 

100 
100 

T. . ta i . 

11.500 
11.190 

22.690 

Precio 
mediodela 

unidad 

Derechos 
en 

unidad 

Ptas. Cts. 

50 
50 

Producto 
anual 

calculado 

5.750 
5.595 

I I . ¡ U 5 

T.imbiéu se halla aco-da-ío el 
(.t.uuciu »1 público por quibcc QÍHS 
uel ¡.cuerdo, ptra quo io» vecinos 
pUiHlan p re íhntar dentro de ellos sus 
reulatiiacioues si se cousmoriíu por 
judicailos. Así resulta u,ás excensu-
mente del actu original a que mu 
remi to .» 

Y p:ra su inserción eu el BUUÍTÍN 
OFICIAL de esta p r u v i L c i n y a ios 
efectos úl t imumoi . te bcordauos, ex 
pido la presente, que firmo, con e l 
visto bueno del Sr. n lca iüe eu l 'uu-
ciones, eu Viilurojo ae 0:b!go a 31 
de Etero de 1907.—Gregorio Gon
zá lez .—V." B.*: I<¡ Aioa.ue eu fuu-
ciones, Isidro ü u m i o g a m . 

Alcaldía cmslitucional de 
AJataiUna 

Hibieudo eiuo incluidos en el 
aliswiuieuto que se formo eu este 
Ayuntamiento para el reemplazo 
del Ejercito uei corriente año , los 
mozos que a l ü n a l se expresan, é 
iguorauuose su actual paraceio, se 
les cita pura que compaiezcuu eu 
la suiu cousistori&l el aia 3 de Mar
zo próximo, eu que t endrá lugar ei 
acto ue la clasiticaciou y ueulara-
cion ue sulusdos, ya se» peruoo.a-' 
m e ú t e o por legí t imo represeoun
te, u exponer cuanto a su derecho 
convenga; en la inteligencia ue qua 
este edicto se iL.sertu en sustnuciou 
üe la citucióu O i a e u ü d a pyr ia iuy, y 
que por la incumpáieceuc ia de lud 
mismos les parará el perjuicio á que 
eu derecho na^a lugar: 

Uoubtantiuu A i o u S ü Uot iór rez , 
hijo ae Ijabnel j Ensu. 

Manuel Tuscou Uonzaiez, de Am
brosio y (Jecinu. 

Ambrosio Aiunso ' jonzúlez , de 
Marcos y Vicenta. 

Leonardo Miruuda Tascón, de 
Froiláu y Mui.uol.-. 

Automo l ia tc ia Diez, de Felipe y 
Lucia. 

Matallana 12 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, tilas Siei-ru, 

Alcalata comli íuc ioml de 
Mithmseca 

Terminaaou los repurtimieutos de 
consumos y aroitnos extraer j iua -
rlos (>ara ei presente año , se hallan 
de mauiliusto por t é rmino de ocho 
días eu la Secietaria do este A y u u -
tamieutu para oír reclamaciones; 
pasudo dicho térmiuu uo serán aten
didas. 

Molinaseca 8 de Febrero de 1907. 
— E l Alcalde, Pelegrlu Balboa. 

A Icaldia constitucional de 
Oencia 

Se halla terminado y expuesto al 

público eu la Secretaria municipal 
por r \ término do ocho dias, el repar
tí aliento de consumoe de esto Ayao . 
t s m í e n t o pftrs el a ñ o co:-riíuity, con 
ei tía de atender reclamacio-'es 

Oeuci í ó 6 de Febrero de 1907.— 
El Alcalde, (.'asiano Rodr íguez . 

A k a l U a amsiitr . t íonal de 
Oamlejas 

Por renuncia del que la desempe
ñaba so halla vacante la Secre tar ía 
de este Ayuntsmiento. con la dota
ción ünual de 325 pesetas. 

Los ¡spi rs t i tes ÍI dicha plaza pre
sentarán sus sulicitucos en Gata A l 
caldía deatro del t é rmino de quince 
diss, con los documentos ueceserios 
que le acrediten de tu to para poder 
desempeñar d i c lu plnz*. 

Canalejas, á 1.° de Febrero de 
1907.—El Alcalde, Segundo Fer
nández . 

Akaldla conslilucioml de 
Itagre 

Ignorándose e; paradero del mo
zo Colso Melón García , hijo de Gre 
gorio y de Carolina, natural de este 
t é rmino , sortesdo on el mismo para 
el reemplazo dol año actual, se ad
vierte r,l mismo, á s u s padres, tuto 
res, parientes, amos ó personas de 
quimos dependa, qua por el preseu-
toe'dicio te le cita, p-rn que com 
parrzcu on esta casa confcistoriül 
perRonalmcute . ó por legitimo ropre-
seutautu, alas nueve horas del pri 
mer d o m i n g o del inmediato mes do 
Marzo, á expouer ¡o que le couven 
gs en el acto de h clasificación y 
ueclaració ' j de soldador, que t endrá 
lugar en dicho día y hora. 

So advierte que la f rita de compa-
lecencia ó de representició-.i á d i 
cho acto, le ocas iona ' á el pa ' juicio 
que señ'.ln el articulo 98 de la v i 
vigente ley de Reclutatniooto y 
Reemplazo, según el cual no le será 
atendida n i n g u n a R e c l a m a c i ó n cual
quiera que sea su índole , a d e m á s de 
la declaración de prófugo que eo su 
día puede ciberle, s e g ú n ei art. 105 
de la repetida ley. 

Iz-igra .11 de Febrero do 1907.— 
El Alc i lue , Galo Pérez. 

Alcaldi i conslilucioml de 
Valderrey 

Vor acuerdo de la Junta muu ic i -
pal de mi presi:loucia, se hace pú
blico que la plaza de Módico t i tu la r 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, se 
halla vacante. 

Los licenciados en Medicina y C i -

r u g í a q u o aspiren :i e l l a .d i r ig i rán sus 
solicitudes a r s U Alcaldía en t é r 
mino de veir.t.iciür.o d ías , acompi 
ñ a d s s del t i tu lo .iir,.fesiooal ó tes t i 
monio ddi mismo y relación j u s t i f i 
cada do los servicios pret-t.-.dos. 

Valderray Ul de Noviflintiro de 
190ti,—El Alcrdúu, A g u s t i . Gon
zález. 

JUZGADUS 

Don Luis M«ria de Mesi j Mar t in , 
Abogado d-il ilustre Colegi.i do 
Madr i j , Cüb-jliero de la Ruui Or
den de Isabel la Oi tó l ica , y Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
H i g o sabor: Que en este Juzga

do peudeu autos ejecutivos ú ius-
tancia del Procurador D. José Yá-
ñez Veiga, reprsseotanuo a D. Ma
gia Domínguez Arias, vi-ciuo de 
Lss Herrer ías d i Valen-ce, contra 
D. fra1 c ióC" Alvair-z Gómez, que 
lo 05 ííii La Treir.a, suore r r íClama-
ció'n de mi l qumieuta* se í eo t a y 
una ptset i isy veinticinco cóa i imos , 
ioteieses nel diez por ciento a n u u i 
>• costas, j que eu ellos se dic tó la 
eiguievte 

«Providencia .—Juez S \ de Mesa. 
Villnfranca del Bierzo y Febr- ro sois 
de mil novecientos siete. Como sol í
cita, líbrese mandamiento ni Sr. Re-
eistr.ido;- de la Propiedad de este 
partido, psra que certifique de las 
hipotecas, censos y g r a v á m e n e s i 
que csló.i rfjetos los bienes embar
gados al ejecutado D. F.ancisco A l . 
vorez Gó nez; requiérase á ésta para 
que d.iutro de seis dios presente 
en la Eicrib 'mia los litiiioí da pro
piedad de los luíamos, exp id iéndose 
pora hacer el requorimioi tu acorda
do el oportuno edicto, que se inser
tara en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, ni que se r emi t i r á , con o f i 
cio, quo se entregara, al eficto, al 
Procurador Si'. Y i ñ e z . Lo mandó y 
firni». su señor ía , de que doy fe.— 
Mes - j—Ante m i . Manuel Miguélez.» 

Y á fia de notificar Ja prowideucia 
preinserta, y hacer el roque-'imiento 
acoruiido al ejecutado D. Francisco 
Alvarez Gómez , por lul larso en ¡g • 
noriido paradero, so expide el pre
sente. 

Duda o-.! Viübfratica de: B:erzo y 
Fobroru siete de mi l novccieotos 
s i e t e .—Lu. sM." de Mesa. — Do su 
orden, M i - . u * ! Miga6.fiz. 

Don E lun ido Alvnrsz O'.'-ro, Juez 
aiiuiicip;:! de Palacios del S i l . 
Hag.i siiber: Que para hi . ier pa

go ríe i 'eápon^nbuida tes ,í que han 
sido coadenudos D. Serenno y don 
Alipio Gonz iiez Volasco. vucinos de 
Cuevas del Sd. «n jmc o v,r bul que 
les pivmovio D. 0 ; eg» i io Di42 Po
rras, qua io es de Páramo del S i l , se 
eacau a subasta, como de su propie
dad, U'S tiucas siguiecites: 

1. " Uu prado, en t é rmino de 
Cuevas y sitio de los LhrnBzales, 
de veinte áreas de superficie próxi -
mamouti", quo linda por el fí., con 
o t ro ' ío José Fernández ; S., monte 
( ¡emba lo ; O . , otro de herederos de 
Dionisio García , N . , arroyo; sale á 
sob.ista por veinticinco pesetas. 

2. " Una casa, sita ou la calle 
Real del expresado Cuevss. com
puesta de planta baja y cubierta de 
paja, que con el corral mide tres
cientas metros cuadrados do super 
ficie aproximadamante, y l i n d i por 
el fronte entrando, con calle Real; 
derech ¡ y espalda, con prado de he
rederos de D . José Alvarez T e r r ó n , 



y por la izquienria, otro de herede
ros de D. Maonel do U I'c-fi;!; s i lo á 
s u b í ^ t » por mi l p&Betas. 

E l rein¡'.te t end rá logar eu esta 
Juzgado el dia veiotien co del nc 
tual moa. y hora de las c t torce, y 
no se iidmitirá ' j poít.iirns que nn 
c u b m D i a 3 dos tercenis pcrtes del 
tipo por que sa'en ¡i subasta, j sin 
qu« los limitadores oonsig-uen pro-
viamasito o l diez pov c.i«nlo de 311 
importo, y uo podrán e l i d i r m á s 
que cer t i i í rodo d?l ec t i de remato, 
pues 00 constan t í t u l o s . 

Dadu en PaUcios del Sil ; i pr i i i io-
ro de Febrero de m i l novecientos 
siete.— Eduardo Alvarez . — Cous-
tantino U a ^ u d á o . 

Don Fauatino Curbajo Alvurez, Juez 
mm.icipal del distrito de Beuavi-
des d» O.-bigo. 
Hago saber: Que eu t i juicio de 

que se ha iá méri to , se l u dictado la 
sentencia cuyo ení ' .abeziaiento j 
parte d i s p o s i t i v a , nou como si
guen: 

tUn lmcv j .—Eu la vil la de Beaa 
vides, i nueve de Febrero de mil no 
vecieutos siete; el Sr. U. Faustino 
Carbüjo Alvarez, Juez municipal de 
este distrae: habiendo examitiado 
las precedentes diligenciss dojuicio 
verbal c i v i l , promovido por U- Lo
renzo González An tón , mayor de 
edad, venino ele T u t c i a . y e ü con 
cepto de apoderado do i» testamen
tario de la viuda y de los demás 
herederos del Hn:ido D. Desiderio 
pé rez García , veoioo que fué de esta 
inferida vi l la , contra D. Emilio Se-

vi lUno Alvkrez, t ambién mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Quin t ín i l !» del V i l l e , sobre recla
mación de setenta j nueve pesetas 
y cincuenta cén t imos que el domun-
dado os en dobar á nichos poder
dantes: 

I<*llo que debo condenar y conde
no en rebnldia al demandado don 
Emilio Ssvillsno Alvarez i que, una 
vez firme est* resu luc ión , pague 
aldemnnianto D. Lorenzu González 
Antón la canti hut de setenta y 
nurve pesetas y cincuenta cén t imos 
que so lo reclaman en este expe-
aiente. 

Asi por esta mi sentencia, y con 
expresa y totsl imposición do costas 
y gastos al demandado, lo pronun
cio, mando y firmo,—Faustino Car-
bajo. 1 

Y para su inserción en el BOÍKT(N 
OKICIAL do la provincia, á fin de que 
sirva do notificación al demandado 
Emilio Sevillann Alvarez, expido el 
presento en Beaavides 1Í once de 
Febrero do mil novecientos siete.— 
Faustino Carbsjo.—P. S. M . : Ma
nuel Rubio, Secretario. 

ANUNüIOS OFICIALES 

Don Leandro Martínez ¡seira , Re-
caudjdor del Ayuntamiento de 
Valdevimbre, partido de Valencia 
do Den Juan, nombrado por ol 
S-. Arrendat-irio do las Contri 
buciouo» de esta provincia. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivo el débito ue cont r ibuc ión de 
rús t ica que comprended los años de 

1903 hasta 1906, ambos inclusive, 
se sacan á subasta los inmuebles 
embargados, cuyo acto t end rá lugar 
el dia de Febrero, á las diez 
de la m a ñ a n a , en el iocul interior 
de la casa de Ayuntamiento, cuyos 
deudores y sus fincas son los s i 
guientes: 

D. A g u s t í n Chamorro, difaato, 
vecino üe Borciouos del P á r a m o . — 
Una v iña , t é rmino do Vil l ibai la , á 
las Capillas, hace unos 4 celemines: 
linda Oriente, tierra de B j c i f i c i o 
Blanco; MeJiodia, viCU de María A l 
varez; Norte, otra de Felipe Casado; 
cap i tu i zv l a eu fiO pesetas. 

Otra v i ñ i , en dicho té rmino y s i 
tio de las Capí.las, h ice 4 c o n 
mines: linda Oi-iento, viña de la f l -
brica de la iglesia do Morooe;; Me
diodía y Ponionte, t ie i ra de la mis
ma fábrica; capitalizada en 50 pese 
tas. 

Otra v¡ñ<, en dicho t é rmino y si 
tio de Beteles, hace i celemines: 
linda Oriente, tierra do Cesáreo Mi 
g u é l e z ; Mediodía y Poniente, de 
Eugenio Abuso Picón, vecino do 
León, y Norte, camino; capitalizada 
en 50 pesetas. 

Un W c i l l a r . on t é rmino de V i -
llagallegos, á Hoteles, hace 5 celo 
mines: linda Oriento, de L i z i r o 
Chamorro; Mediodía, da A a c m i j 
Alvarez; Poeiento. tierra do Agus 
t íp Chamorro, y Norte, b i r c i U á r d e 
Cipriano G ande, ve .'¡nos da Bar 
cianos del Pár.imo; capitalizido oo 
96 pesetas, 

Otro barcillar, en el mismo tér
mino, á D. García , hace una fanogi 

y S c e l e m i n e » : Inda O'iente, tierra 
da d U n a o TsjíUürj Medio l i a , de 
Nicolás Castellanos y Norte, c »mi-
no: capítal iz ido e j I¿0 pesetts. 

Uoa tierra, eu dicho t é r m i n o , á la 
B^rre-iza, h ice u m ftoega: linda 
Oriente.senda; M e l i o d ú , de G i b r i o l 
Frtrc&n'jez; Poniente, barcillar de 
Bsrnnrdo Infante, y Norte, tierra de 
Vicente Gut ié r rez ; capitalizada on 
110 pesetas. 

D. Nicolás Marcos, veci-jo de V i -
llac-irbiel.—Un barrial, t é rmino de 
Valdevitabre, al S íes tadero , hace 8 
celemines: linda Oriooto, de José 
Trapote; MedioJia, cp.raino; Ponien
te, otro de Luciano Alonso, y Norte, 
camino; capitalizado en 80 pesetas. 

Una era, en las de Valdevimbre, 
alo^ual de Rozas, hace un cele
mín : ¡inda Oriente, co-i su p-irtija 
do María Cruz García; Mediodía, 
camino; Poniente, otra do Bartolo
mé Casado, y Norte, do Francisco 
Alvarez; capitalizada eu 60 pesetas. 

D . .losó González, vecino de V ¡ -
l logallegos.—Una huerta, t é r m i n o 
de Villagallogos, : i la calle de las 
Praderas, hace ü celemines: l inda 
Orioato y Norte, d i F.dipe Key; 
M?1iol¡«, con dicha calle; Poniente, 
de Bsruarclo Casado; cajiitalizada on 
110 pesetas. 

AyunCamienio de V ü k m a ñ i n 
D " Joief i Vil!a3. varioa de Va • 

leacia de Don Juan—Una ¡ ie r ra , 
t é r m i n o de esta vi l la , al vago de la 
Reguera, hace una fjoega y 6 ce-
ienrnes: linda Oriente, Cerra; Me
dio t ía, de Pedro García ; Poniente, 
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gen te y su legislación complementiiria.—Autorizaciones para 
l i t igar y transigir pleitea y disposiciones especióles acerca 
del particular y referentes ¡idemás á los a r t í cu los 86, 87, 88 
y 89 de la ley Municipal vigente, , . 

TEUAÍ!61. 

Do los Alcaldes .—Cuáles pueden ser de nombramiento do 
la Corona y cuides do las Corporaciones.—Epocas en quo de
ben hacerse los nombraauentos para cons t i tuc ión de las Cor 
porac¡oi,es.—Necesidad de nombrar nuevos Alcaldes y cases 
y circunetaiicias en que esto se hace necesario.—Recursos 
contra los nombrau.'ii-Dtos (le Alraldes y const i tuc ión de las 
Co: poraciones.—Autoridad ¿ quien compete fa l la i l . s . 

TEMA Ü62. 

Casos de excusas de Alcaldes y Concejales.—Procedimien
tos y recursos contra los acuerdos quo adopteu las Corpora
ciones en estas materias —Facultades y competeucins de los 
Tenientes de Alcalde.—De los S í n d i c o s .—D o los RegiJores y 
de li:s Alcaldes de barrio.—Dependencia de los Alcaides y de 
los Ayunt-ceisutos.—ResíJonts.-biUdad de los Alcaldes y 
AyuMamientoB, bien administrativa ó judic ia l .—Legis lac ión 
especial y complementaria referente á todas las partee del 
tema. 

TEMA !¡63. 

Suspensión de los Alcaldes.—Procedimiento que debe se
guirse en esios expedientes.—Autoridad competente para 
acordar la .—Dest i tuc ión de ios Alcaldes.—Proceoimiento y 
Autoridades ó entidades que pueden acordar la .—Suspens ión 
de los Ayuntamientos.—Procedimiento previo quo aebe se
guirse,—Autoridades competentes para ello.—Delagaciones 
de los Gobernadores para la ins t rucc ióu de estos expedien
tes.—Necesidad ó no, s e g ú n la legislación actual, de que n--
forme en estos expedientes el Consejo de Estado.—Auoieucia 
y defensa de los suspensos.—Plazos en que deben ser resti
tuidos forzosamente, de 00 haberse resuelto el expediente de 
suspens ión .—Proced imien to y jecurso de los propietarios sí 
no se les reconoce su derecho á ser reintegrados.—Dostitu-

económicas .—Gananc ias del empresario.—Naturaleza de su 
r e t r ibuc ión . 

TBMA 2 I 4 . 
Del in te rés del capital.—Concepto del in t e rés .—Ley que 

regula el in te rés .—Da la usura.- -Limitaciones á ia misma. 
TÜMA 245. 

Del consumo de la riqueza.—D stintas clases de enneumo. 
Relación on que se hallan C:>ii la p roducc ión .—Consumo p r i 
vado .—Ladis ipac ión .— Ei t h i r r o —Vaotajaf, d í l ahorro.— E l 
lujo.—Sns ventajas ococóra icas .— Leyis suntuarias.—Su 
cr i t ica . 

TIÍHA 216. 
Consumo públ ico .—Sus clases.—Los e m p r é s t i t o s . — S u s 

veutujas é inconvenientes .—Ciní i t icac ión de los e m p i é s t i t o s . 
Forma de realizar los e m p r é s t i t o s . 

TEMA 247. 

•Dol impuesto.—Su concepto — S u historia.—Su l e g i t i m i 
dad y necesidad.—Impuesto fijo, proporcional y progresivo. 
Impuestos directos.—So definición y clases.—Impuestos que 
recnen sobro la propiedad i e o ) .—S I es miis conveniente á los 
principios economices quo gr.-ivon el capital ó la p roducc ión . 

THUA 248. 

Impuestos indirectos.—Sns c lases .—Métodos para su exac
c ión .—Venta jas é iuconvenieotes que se les atr ibuyen.—Mo
nopolios del Estado.—Do la difusión del impuesto. 

E s l u t l i s l i c n 

TEMA 249. 

Concepto de la es tud i s t i c* .—Organizac ión del Ins t i tu to 
Geográfico y Es tadís t ico .—Legis lac ión referente al mismo. 

TEMA 250. 
Medios que r eúne la Adminis t rac ión para adquirir los da

tos es tadís t icos .—Personal encargado de estos servicios.— 
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pradera, y Norte, de i)fl,-i>3li..o A l -
varez; capitaüz.-.do en 89 pesetas. 

Otra t i o r r j , «a ciichu t é rmino , al 
camino de Vaieuoia, hni í i una fine-
ga y 4 oeletniaes: linda OMeoto, OÍ 
mino real; Mediodía, do Tomás Do
m í n g u e z , y Norte, de D. Apoluiario 
Posadilla ó horederoo; capitalizada 
en 74 p é s e t e s . 

Una v iña , en dicho t é r m i n o , A 
Balcolobrero, hace uoa h u e g t y 8 
celemines: liúda Oriaote v i l i d i o -
din, de José Rodr íguez; Poniente, 
de Ceferino del Rio, y Norte, linde 
ron; cupitalizidu en 2(íb pesetas. 

Otra v iña , en dicho t é rmino , ú 
Cerezales, hace 10 celemines: linda 
Oriente, de Santiago Garc i i ; He l io -
dia, senda los Arrieros; Pooientn y 
Mediodía, de D. F s ü p e Duque; Ñu
te, do Pe 1ro Vivas; oupitaliz-ida en 
140 pesetas. 

Otra v i ñ i . en dicho tó.'tni'u'), A 
Hisopiamo-:, huco 8 celemines: lioda 
Oriente, de Juan Vivas; i f s i i o l t a , 
se ignora; Pauisnte, D . Bernardo 
Malagón; Norbo. camino; capi ta l i 
zada en l'JO poe tas . 

Otra viña, en dicho t é r m i n o , á 
tras eiOtero, hicelOcelomi'.ios: l i n 
da Oriente, de José V i v ^ ; Mediodía, 
de Miguel González; Poniente, de 
Leandro Car reño , y Norte, de Sal 
vador Merino; capitalizada en 120 
p é s e t e s . 

D . Marcos F e r n á n d e z . — U a n v i 
ñ a , té rmino da esta v i l la , á M mejo 
nos, hace 8 celemines: linda Orien
te, de Ju l ián Vivas; MMIIOJM, da 
Eleoterio Mart ínez; Pon ían te , do 
Policarpo Rodr íguez , y N o r t á . do 

Bernardo González; capitalizada en 
120 pesetas. 

Otra v iña , en dicho t é r m i n o , & 
Cerezales, h ice 6 ceiemines; linda 
Orierite, de Beoito Marcos; Medio
día, de Miguel Bi r re ra ; Poniente, 
otra de Pedro Merino, y Norte, de 
D. Saturnino Puelles; capitalizada 
en 90 nesetas. 

D. Tomás Domínguez C á n t a r a . — 
Un i v i ñ i , t é rmino de esta v i l la , al 
Verjo, hace 8 celemines: linda 
Oriente, karcíllar de tisteban Mon-
tiel; Mediodía, el mismo; Poniente, 
do f'rtdro Barrera, y Norte, senda; 
capitalizada eu 120 poset:is. 

D." Isidora Rodr íguez , vecina de 
Pjbladnra de Pelayo G a r c í a . — Uua 
fierra, t é r m i n o do esta v i l l a , á la 
B j n o r a Pozolmo, haco una fanega, 
y linda Orio ite, de Marcólo Alonso; 
Mediodía, de Ortma Míreos ; Pomon-
to. da Nicolás Fernández , vaciaos de 
Pobladuru; capitalizada en 75 pose-
tas. 

Otra tierra, en dicho t é r m i n o , á 
las del Pajuelo, h ico una fanega: 
l i n d i O.-iaute. de Fru ic i sc ) Rebollo; 
Msdiodn, da J u m Nuevo; Poniente, 
de José Rivera, y Norte, do Alejan
dro B^rdejo; c a p ü a h z a d a en 75 pe 
sotas. 

Otra (ierra, en dicho t é rmino , al 
Pajuelo, h-ioe 8 C í i e m m i í : linda 
Oriento y Mediodía, de José Valon-
oia; Pooic-ar.a, de Marcelo Alonso, y 
Norte, do Josefa Graade; c>ipituliza-
da au 1)0 p-jsatas. 

Barnarco López Mort ínez, vecino 
da as torga.—Uua casa, en el casao 
Je esta v i l l a , que so compone de h i -

bitacionas altas y bijas: l i o U e i 
trando, derecha, cusa de Sscuola; 
izquierda, casada Miguel Garcia. y 
espalda, corral del mismo Miguel 
García ; capitalizada en 3'¿0 posetas. 

Una v iña , t é :mino de esta v i l l a , 
á la Carreriaa, h ice 8 o laminas : 
linda Oriente, adil; Mediodía, da 
Tiburcio Nistal; Poniente, barriales, 
y Norta, do Manuel Aparicio; capi
talizada en 120 pesetas. 

Lo qua hago público por raeiio 
del presenta aauoclo para conoci-
mieato de los qna dasaan tomar 
partean la subista anunciada, y en 
cumpl io i i ' ia ío da lo que dispone en 
el a r t . 9o da la [us t rucoióu da 20 
de Abr i l de 1900. 

Se rá requisito indíspansable p i r a 
toTinr parta eu aquélla qua los 1¡ • 
citadoras depositen en la masa do la 
preBideacia el ú por 100 del yalor 
l iquido da loa bienes que intentan 
remata?, como igualmaate es ob:i-
gac ión de entregar la difaroocia en 
tre el importa dal depósi to y prooio 
de la adjudicación, 

Los t í tu los da propiedad, que 
hasta la facha no hau presentido los 
deudoras eu esta oficina, pueden 
hacerlo hasta lacileb.-acióo do sqoe! 
acto, pues en otro caso, dabario da 
conformarse loa raaiataatas: l . ° c o n 
la copia del acta da remate, y 2.° , 
con el t i tu lo supletorio ó informa
ción posasoria. 

En la roferiua subasta se admi t i rá 
postura por las dos terceras partes 
da la capi ta l izac ióo , y ei pasada la 
hora no se presaatira licitador a l 
guno, quadori és ta cerrada; y en el 

acto sa abrirá otra nueva por el es
pacio da madia hora, cou la rebaja 
de otra torcera parte de las dos qua 
uirvon de bise psra la primera. 

La subasta de tus fíocas embaiga-
das por el Ayuntamiento de Vil la-
m a ñ i n se ce lebrará e.n la casa de 
Ayuntamiento de dicha v i l la el día 
22 de Febrero próximo y hora de 
Isa diez de la mafisna. 

V i l U m a ñ i u 28 de ¡inoro de 1907. 
—Pascual de Juxu Florez.—El Re-
C M l d n d n r Leandro Mort'nPZ 

ANUNCIOS 1'vRTl i U i . M t E á 

SOCIEDAD LEONESA. 
DE PRODUCTOS QUÍMICOS' 

CUt) arreglo al a r t . 16 do ios Es-
tatutuade esta Sociedad, se convo
ca á jun ta general ordinaria, cuyo 
acto tendrá lugar el 26 dal actual , 
á las cinco da la tarde, en la fabrica 
de dicha Sacie lad, dobioodo dapo-
sitarsa las nociones on la Caja de la 
misma untas da su celebración. 

Laóo 11 da Febrero de 1907.—Por 
acuerdo d*( Gonspjodo Adaoioistra-
ción: El Di rec to : -Geren te ,D . l i í anue l : 
Junquera. 

p»¡ Carvajal de la Legua (Sariegos) 
l i l i »e vacdeu ó srnendao las fia 
cae rú s t i ca s y urbanas qua en dicho 
pueblo p í r ' . e aec i i rou á 1). Juan Fer
nández S i e r r í . 

P*r» tratar sobre las mismas, ver
sa con D Jul ián Arios Muñiz , Abo-
tradn. vpri t in dp L0ó•1. 

Itnp. de la Dipatación provincial. 
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Beneficios y ventajas que á los servicios de la Adminis t rac ión 
producá la es tad í s t i ca . 

TEMA 251. 

Estado aclunl de los servicios es tadís t icos en E s p a ñ a . — 
Prliji 'ípoles trabajos es tadís t icos de ca rác te r oficial, especi
ficando especialmente los que teogau relación cou los A y u n -
míentoií. 

TKMA 252. 

Del OBESO de población en genera l .—Legis lac ión referente 
al iMEmo desdo el Real decreto de 11 de Mayo de 1883.—Es
tadís t icas de emigrac ión .—Legis l ac ión especial referente á 
emigrantes. 

TEMA 253. 

Organízcc ión do los empadronamientos municipales —Le 
gis lacióa qua rige la un-ierla. 

GRUPO SÉPTIMO 

L e g i s l a c i ó n p r o v i n c i a l y n i i i n i c i | m l 

TEMA 254. 

Naturaleza de los cargos concejiles.—Deber de residencia, 
Licencies y sustituciones.— Vacantes extronrdinariaa y 
cuándo precede la convocatoria para elección parcial.—Pe 
los hiibiUu'tcs do ios térir.iuus municipales —Vcc ínns .—Ra-
FÍ'.iei.tes.— T r a n s e ú n t e s . — Domi.'iiiaiios.— Derechos y ob l i -
gac iOLey do ¡os mismos y l í ' g i f l u ' i Ó D ¡ipliciible á la materia. 

TEMA i¡b5. 

Ayuü tun i i eu tos —Su organización como Corporaciones y 
modo do funcionar rio les mismirs.—Su división en bornos, 
dis t r . tosy receionea.—Derechas y obl 'gacior.es da ios habí -
t a c t e í ni- l i s té rmi i ue municipales.—Juntas naunicipalca.— 
OigaLÍzi.cíúa y le^isluuión de l<g rninmis —Rciultü.ÍM qua ha 
producido esta orgai i ismo.—Policía uibrr.o y OrdeciiLzas 
munic ipa les .—LeginUción aciirca do ir, materia.—Empleados 

municipales.—Secreta ríos y Contadores.—Depostarios.—Le
gislación eípecinl acerca da los materias que comprende el. 
tema. 

TEMA 256. 

Prestación persona!.—Asociaciones de municipios.—Jun 
tas administrativas y comunidades de Ayuntainiootc-s entre 
s i .—Legislación especial en lo materia.—Sesiones y Comisio
nes de los Ayuntamientos, ordinarias, extrordinarias, pú
blicos y secretas.—Modo de organizarse y funcionar Ue Co-
misiooes municipales.—Oblisraciones de los Concejaloe de 
autorizar los actos con su firma. 

TSMA Í 5 7 . 

Acuerdos da loa A y u n t a m i a n t o s . — C u á n d o son és tos intno-
diatsmonte ejecutivos.—Acuerdos que para ser ejecutivos 
necesitan la previa autor ización del Gobernador.—Publica
ción y ejecución de todos los acuerdos .—Mayor ía necesaria 
para tomar acuerdos en las Juntas municipales. 

TEMA 258. 
Snsp-nsicc de scuerdes.—Recursos procedentes cocí.ra t o 

dos Ifs acuerdos municipales y suspensión de les mismcis.— 
Procedimientos que deben emp.earso y aeguirse en estos ca
sos y legislación especial referente á los mismos. 

TEMA 2E.9. 

F-culUdes de los Gobernadores para suspendor, r e c t i f i c a r 
y c n u l a r acuerdos municipales.—Rocurson c o n t r a , l icúenlos 
que, por In mate-in á qiio í t ' .c t : in , procedan anta ios Gober-
n i d n r e s , terminando coa s u s provideneins la vi» g u h ' i ' i ' a t i -
vi-.—Recursos qua proceden ante el Ministerio de Ir, Gobor-
::ac¡ón y modo rio ejecutarlos.—Recursos cootencio-os ante 
los Tribunnler provinRiclen ó centra!. 

TEMA '.'60. 

Po.rsoiia'.idad j u . i d i c j da le:'- Aynntamionton.—F.uaj'ioncio-
r:f:s y permutss da bianiis—Actoi1 que deb?n reulizur (os 
Ayi . ' r t jmientos con nrraglo al art. 85 do la lay Municipal v i • 


